
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

2564.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón
n° 5, en horas de nueve a trece, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en
relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: FAlZA MIMOUN MOHAMED.

Procedimiento de APREMIO.

Trámite: DILIGENCIA DE EMBARGO BIENES
INMUEBLES.

Se advierte a los obligados o sus representantes
que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 25 de octubre de 2011.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

2565.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolu-
ción número 1276 de fecha 24 de octubre de 2011,

dispone lo siguiente:

"Visto el informe del Servicio de Gestión

Tributaria, y en función de lo establecido en la

Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma

de Melilla, VENGO EN DISPONER se proceda a

la aprobación PROVISIONAL del Padrón de Tasa

por Recogida de Basura, ejercicios PRIMERO,

SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO TRIMESTRE

DE 2011, siendo su importe total: UN MILLÓN

DOSCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS

TREINTA EUROS (1.280.330).

Lo que se pública para su conocimiento, y de

acuerdo con la Ordenanza Fiscal General de la

Ciudad Autónoma de Melilla, contra la exposición

pública de los padrones, y de las liquidaciones de

los mismos incorporadas, se podrá interponer

recurso de reposición, previo al contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de un mes a contar desde la

fecha de finalización del periodo de exposición

pública del padrón.

Melilla, 24 de octubre de 2011.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DEL MENOR Y LA

FAMILIA

A N U N C I O

2566.- No habiéndose podido notificar a los

interesados, las ordenes correspondientes al año

2011 con los números que se relacionan a conti-

nuación, mediante el presente anuncio, conforme

a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, redactado

conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de

modificación de la misma, se le notifica mediante

publicación en el B.O.M.E.

O R D E N

Nombre y Apellidos, Sres. Aissa y El Amrani,

N.º de Orden o Resolución, 3102, Fecha, 16/05/

2011, Exp. 104/11.
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